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Señora 

 

JUEZ SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ – ANTIOQUIA. 

 

E.              S.                                        D. 

 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo conexo, promovido por MARÍA DEL PILAR RODRIGUEZ CHONA 

contra FLETEX S.A.S. EN LIQUIDACIÓN. 

 

Radicado: 2021 – 00160 - 00. 

 

 

MAICOL ANDRÉS RUBIO ROJAS, mayor de edad, vecino de la ciudad de Medellín, abogado 

titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado especial 

de la empresa FLETEX S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, como consta mediante poder adjunto, 

otorgado por el liquidador, Señor Andrés Salazar Pineda, estando dentro del término 

legal, me permito de manera respetuosa presentar ante su despacho, dentro del término 

de que trata el artículo 442 del Código General del Proceso, aplicable en materia laboral 

por analogía, en virtud del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, EXCEPCIONES DE MÉRITO contra el Auto No. 00367, de fecha 10 de julio de 2021, 

notificado electrónicamente por el Juzgado, el 21 de julio de 2021, teniendo en cuenta 

el Decreto 806 de 2020, conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Las excepciones que a través del presente escrito propongo, son las siguientes:  

 

1) INEXISTENCIA DEL DEMANDADO:  

 

Esta excepción tiene su razón de ser, en el presupuesto procesal denominado capacidad 

para ser parte, del que se ocupaba el artículo 54 del C.G.P; que consiste en exigir que 

quien intervenga en un proceso judicial exista, y tal condición la ostentan las personas 

naturales y jurídicas, entre otros. 
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Para el caso que nos concita, basta decir que FLETEX S.A.S.  – EN LIQUIDACIÓN, de 

acuerdo a su certificado de existencia y representación legal, que se aporta con el 

presente escrito, señala, “POR ACTA NÚMERO 52 DEL 01 DE MARZO DE 2017 SUSCRITA 

POR ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO 

EL NÚMERO 118315 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 09 DE MARZO DE 

2017, SE DECRETÓ: DISOLUCION” estando actualmente FLETEX S.A.S.  – EN 

LIQUIDACIÓN, disuelta y en causal de liquidación.  

 

Cuando se está frente a la liquidación de una sociedad mercantil, el asunto es distinto, 

ya que el objeto principal de la sociedad cambia radicalmente yendo en función 

exclusivamente de la liquidación misma. 

 

El artículo 222 del Código de Comercio afirma: “Disuelta la sociedad se procederá de 

inmediato a su liquidación. En consecuencia, no se podrá iniciar nuevas operaciones en 

desarrollo de su objeto y conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos 

necesarios a la inmediata liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo 

los autorizados expresamente por la ley, hará responsables frente a la sociedad, a los 

asociados y a terceros en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al revisor fiscal que 

no se hubiere opuesto.” 

 

Adicional a lo anterior el artículo 117 del estatuto mercantil, señala,  “ La existencia de 

la sociedad y las cláusulas del contrato se probarán con certificación de la cámara de 

comercio del domicilio principal, en la que constará el número, fecha y notaría de la 

escritura de constitución y de las reformas del contrato, si las hubiere; el certificado 

expresará, además, la fecha y el número de la providencia por la cual se le concedió 

permiso de funcionamiento y, en todo caso, la constancia de que la sociedad no se halla 

disuelta. Para probar la representación de una sociedad bastará la certificación de la 

cámara respectiva, con indicación del nombre de los representantes, de las facultades 

conferidas a cada uno de ellos en el contrato y de las limitaciones acordadas a dichas 

facultades, en su caso” , siendo las normas transcritas de contenido imperativo, es decir 

de obligatorio cumplimiento, es de concluir, que la única vía para demostrar la existencia 

y representación de la sociedad es el certificado expedido por la Cámara de Comercio del 
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domicilio Social, por lo que si en el mismo, se evidencia, como es del caso, disuelta y en 

estado de liquidación, la empresa FLETEX S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN ya no se encuentra 

en el mundo de las personas jurídicas, por lo que no puede adquirir derechos y mucho 

menos contraer obligaciones, al no tener la capacidad que señala, el artículo 1502 del 

Código Civil, y artículo 99 del Código de Comercio, lo que la vuelve, una persona 

inexistente para ser parte en el presente proceso judicial, por lo que es necesario por 

parte del Despacho judicial que la presente excepción propuesta sea declarada 

procedente y en su defecto de por finalizado el proceso ejecutivo, frente a mi 

representada quien se encuentra en Liquidación y con la imposibilidad jurídica de realizar 

actos diferentes a su liquidación.  

 

2) IMPOSIBILIDAD JURIDICA, MATERIAL Y FISICA DE FLETEX S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN 

PARA PROVEER EL CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA.   

 

 

LA SALA CUARTA (4) DE DESCONGESTIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA – MAGISTRADO PONENTE. DR. OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA, el día 02 de 

febrero de 2021, dentro del trámite de Casación de MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ 

CHONA contra FLETEX S.A. hoy FLETEX S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, en sentencia SL194 – 

2021, Radicado, 76590 ordenó lo siguiente: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se REVOCA la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Itagüí, mediante fallo del 28 de junio de 2013. 

 

SEGUNDO: Se ORDENA el REINTEGRO de MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ CHONA 

al cargo que venía desempeñando al 8 de noviembre de 2010, o a uno de igual o 

superior jerarquía, en FLETEX SA, en virtud de lo consagrado en el artículo 11 la 

Ley 1010 de 2006. 
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TERCERO: Se ORDENA a FLETEX SA el PAGO a favor de MARÍA DEL PILAR 

RODRÍGUEZ CHONA de todos los salarios, prestaciones sociales y aportes a la 

Seguridad Social en Pensiones y Salud causados desde el 9 de noviembre de 2010 

y hasta la fecha efectiva de reintegro. 

 

CUARTO: Se AUTORIZA a FLETEX SA descontar lo cancelado a MARÍA DEL PILAR 

RODRÍGUEZ CHONA por concepto de indemnización por despido sin justa causa, 

debidamente indexado. 

 

QUINTO: Costas en primera instancia a cargo de FLETEX SA, en esta no se 

causaron. 

 

Teniendo en cuenta la orden de cumplimiento, impartida por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia, es preciso señalar, que a mi representada, le es, material, fisca y jurídicamente 

imposible dar cumplimiento a la orden antes descrita, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

De acuerdo a al certificado de existencia y representación legal, que se aporta, con el 

presente escrito, se evidencia que, “POR ACTA NÚMERO 52 DEL 01 DE MARZO DE 2017 

SUSCRITA POR ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE 

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 118315 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 09 DE 

MARZO DE 2017, SE DECRETÓ: DISOLUCION” estando actualmente FLETEX S.A.S.  – EN 

LIQUIDACIÓN, disuelta y en causal de liquidación. 

  

Igualmente, de la certificación allegada por el Señor Liquidador, Doctor Andrés Salazar 

Pineda, se puede concluir, que FLETEX S.A.S.  – EN LIQUIDACIÓN, desde el 01 de marzo 

de 2017, ha estado, realizándose exclusivamente actos estrictamente necesarios para 

su liquidación, por lo que, desde el 01 de marzo de 2017, NO EJECUTA el objeto social de 

FLETEX S.A.S.  – EN LIQUIDACIÓN, NO EXISTE ingresos operacionales, de FLETEX S.A.S.  

– EN LIQUIDACIÓN, así como tampoco posee Activos Fijos, y mucho menos, posee bienes 

en el exterior ni obligaciones en moneda extranjera. Tampoco cuenta con inversiones 

nacionales o extranjeras, lo que ha conllevado, que desde el año 2017, no se tenga 
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personal vinculado laboralmente a FLETEX S.A.S.  – EN LIQUIDACIÓN, como tampoco 

obligaciones financieras.  

 

La empresa en Liquidación, a la fecha, presenta pérdidas acumuladas durante los últimos 

9 años de un total de $2.524.797.000. 

 

Igualmente, y en relación, con el establecimiento de comercio y cuentas bancarias, se 

encuentran en la actualidad embargadas por cuenta de la Unidad de Gestión Pensional y 

Parafiscal – UGPP. 

 

Adicional a lo anterior, es preciso señalar, que mediante Resolución 043 del 15 de 

febrero de 2018, el Ministerio de Transporte, ordenó la cancelación de la habilitación a 

esta sociedad, para prestar el servicio de transporte terrestre de carga, y ante el 

Departamento de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, se encuentra inscrita como 

una empresa en liquidación, con estado actual “07”, formalizado en el formulario de 

Registro Único Tributario, lo que evidentemente muestra su total incapacidad material, 

fiscal, física jurídica y por ende económica, que permita sostener el cumplimiento de una 

orden de pago y mucho menos de una orden de hacer, como es el reintegro laboral, 

cuando en la actualidad y desde el 01 de marzo de 2017, no existe nomina ni planta de 

personal y mucho menos activos físicos, que permitan el reintegro de la señora MARÍA 

DEL PILAR RODRIGUEZ CHONA y el pago de las acreencias laborales ordenadas en 

Sentencia SL – 194 – 2021. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera, que el certificado de Cámara de comercio 

constituye prueba de la imposibilidad de cumplir con la orden de sentencia, ya que una 

de las funciones del registro mercantil consiste en publicitar los actos y contratos 

inscritos a efecto de facilitar su conocimiento público y servir de prueba de éstos para 

brindar certeza en las transacciones mercantiles; así las cosas, como el artículo 28 del C. 

de Comercio, entre otras funciones le fija a dichas Cámaras el registro del acto de 

liquidación de las sociedades, se entiende que una vez se inscribe la realización de dicha 

actuación, el respectivo certificado, y describiendo la empresa en su razón social como 

“en liquidación”, da fe de que ello ocurrió.  
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Finalmente es preciso señalar que jurídicamente “nadie está obligado a lo imposible” y 

FLETEX S.A.S.  – EN LIQUIDACIÓN, no está en la posibilidad, económica, física, material y 

jurídica, para dar cumplimiento con la orden de sentencia.    

 

3) COMPENSACIÓN:  

 

Sin que implique el reconocimiento de derecho alguno, solicito que, en el improbable caso 

de encontrarse acreditada a cargo de mi poderdante, la obligación de pagar alguna suma 

de dinero, dicha obligación se declare compensada con ocasión del reconocimiento y 

pago de las sumas de dinero que fueron debidamente pagadas a favor del demandante 

por concepto de indemnización por despido sin Justa Causa, por valor de $5.620.038 de 

fecha 08 de noviembre de 2010, la cual tendrá que ser indexada y traída a valor 

presente de acuerdo a la orden impartida por la Corte Suprema de Justicia en Sentencia 

SL 194 – de 2021, de fecha 02 de febrero de 2021, de acuerdo al numeral cuarto de la 

parte resolutiva de dicho proveído. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario se compense esa diferencia encontrada por 

el Juzgado de conocimiento a favor de mi representada.  

 

PRUEBAS 

 

Sírvase Señora Juez, tener y decretar como pruebas en favor de la ejecutada, las 

siguientes: 

 

2. DOCUMENTOS: 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de FLETEX EN LIQUIDACIÓN, 

expedido por la Cámara de Comercio de Aburra Sur. 

2. Formulario Único Tributario de la DIAN frente a FLETEX EN LIQUIDACIÓN. 

3.  Certificación expedida por el Liquidador de FLETEX EN LIQUIDACIÓN, Doctor 

Andrés Salazar Pineda. 
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NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la secretaria de su Juzgado o en mi oficina en la siguiente dirección: 

Carrera 43A Nº 7-50A Oficina 703, en Medellín, correo electrónico 

rubiomailegal@gmail.com  

 

La ejecutada en la dirección Circular 73ª No. 39 – 78 Of 401 y correo electrónico 

inverpaul@yahoo.es .  

 

ANEXOS: 

 

 Correo electrónico en el que es remitido el poder especial. 

 Poder especial  

 

Señora Juez, atentamente, 

 

 

MAICOL ANDRÉS RUBIO ROJAS.  

Cédula de Ciudadanía No. 80.737.004.  

T.P 193.289 del C.S. de la Judicatura. 

JGHG/MAR.  
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218/2021 

M Gmail 

Otorgamiento de Poder 
1 mensaje 

Gma1I - Otorgamiento de Poder 

ANDRES Rubio <rubiomailegal@gmail.com> 

Hilda Mery <1nverpaul@yahoo.es> 
Para. "rubioma1legal@gma1l.com" <rubiomailegal@gmail.com> 

2 de agosto de 2021, 16·42 

Buenas tardes, Doctor Andrés: 

Mediante el presente correo electrónico se adjunta otorgamiento de poder dirigido al Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito de ltagüí. 

� Otorgamiento de Poder Juzgado 2 Laboral ltagui.pdf 
' 111 K 

https:/lma1l.google.comlmaitlu/0?1k::a61508a4eae& view::apt&search::aall&permth1d::athread-f%3A 1707019385623407 867 f,.s1mpl::amsg-f%3A 17070193856 . 111 



SEÑORA 
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGUÍ -ANTIOQUIA. 

E. S. D. 

PROCESo' EJECUTIVO de MARIA DEL PILAR RODRJGUEZ CHONA contra 
FLETEX S.A.S. en LIQUIDACIÓN. 

REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER 

Ai\'DRES SALAZAR PINEDA, mayor de edad. domiciliado y residente en Mcdcllín, 
identificado tal y como aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de 
Liquidador de la empresa FLETEX S.A.S. en LIQUIDACIÓN, identificada con Nit 
811.034.302-8, y con correo electrónico inverpaul@yahoo.es. manifiesto que confiero 
poder especial,1amplio y suficiente al doctor, MAICOL ANDRÉS RUBIO ROJAS, mayor 
de edad, con domicilio en la ciudad de Medellín, abogado en ejercicio, con cou eo 
electrónico rubiomaikgfil@grnail.com, para que represente inicie y lleve hasta su 
culminación la defensa judicial en el proceso ejecutivo instaurado por la señora MARIA 
DEL PILAR RODRIGUEZ CHOl\'A. 
El Doctor RUBIO ROJAS se le otorgan las facultades establecidas en el articulo 74 del 
C.G.P. en especial, podrá contestar la demanda ejecutiva, presentar excepciones, interponer 
recursos, nulidades, recibir, sustituir, conciliar, transigir, reasumir y todas aquellas 
tendientes al buen manejo de su gestión en beneficio de la empresa FL•1TEX S.A.S. en 
LIQUIDACIÓN. 

cer su personería jurídica en los términos y para los fines del presente 
manda 10. 

Cédula de Ciudadanía 1o. 98.569.798, de Envigado. 
Liquidador de FLETEX S.A.S. en LJQUIDACIÓN 

Acepto, 

· ROJAS. 
Cédula de Ciudadanía.i,;oc-líb.737 .004. 
T.P 193.289 del C.S. de la Judicatura. �������- 

Carrera 43 A Nº 7-50A. Oficina 703. Centro Empresarial Dann. 
Teh,: (4) 2669201-2669035 Ccl.3155946259. 



CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR 
FLETEX S.A.S. EN LIQUIDACION 

Fecha expedlclon: 2021105/21 - 16 09·53 •••• Recibo No. 5001044608 -··· Num. Operaclon. 99 USUPU�X-20210521 0281 

CODIGO DE VERIFICACIÓN 59pzdk8DCz 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓ� DE DOCUMENTOS. 

Con fundamento en las malrículas e .i.n s c r c.p c í.o no s del Req Ls t r-p »e r c.e nt a r . 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FLETEX S.A.S. EN LlQUTDACION 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPL�FlCADA 
CATEGORÍA: PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
NIT : 811034302-8 
DOMICILIO: SA3ANETA 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATRÍCULA NO: 132045 
FECHA DE MATRÍCULA: ABRIL 28 DE 2009 
ULTIMO A&O RENOVADO: 20:6 
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA 
ACTIVO TOTAL: 3,978,820,000.00 

MARZO 31 DC 2016 

EN CUMPLIMIEN'TO DE LO SERA.LADO EN EL INCISO SEGtJNl>O DEL ARTÍCULO 31 DE LA LtY 1429 DE 2010, LAS PERSONAS 
JURÍDICAS QUE SE ENCUENTREN DISUELTAS Y EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN LA OBLIGACION DE RENOVAR SU 

MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN, DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO EL PROCESO DE LtQUIDACION SIN EMBARGO 
DEBEN RENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL O INSCRIPCION HASTA EL AÑO El!I QUE FUE DISUELTA. 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 77 SUR KO. 48 62 
MUNICIPIO/ DOMICILIO: 
TELÉFONO COMERCIAL 1 

05631 - SABANETll 
4440397 

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTO 
TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3128978921 
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : contab1l1.dadl@fletex.com.co 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
MUNICIPIO: 05001 - MEDELLIN 
TELÉFONO 1 : 2501:00 
TELÉFONO 3 : 3128978921 
CORREO ELECTRÓNICO : 1nverpaul@yahoo.es 

CIRCULAR 73A NO 39 78 OF �01 

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

De acuerdo con lo establec1.do en el art1.culo 67 del (:ónigo ne Procen1m1enr0 
Admirnstrativo y de lo Cont enc a o s.o Adrm ru s c r at i vo , SI AUTORIZO para que me not i t i cuc n 
personalmente a través del correo electronico de noc i t i.ce c r ón : a nve r pau j g yahoo c e s 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

1 
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CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR I 

FLETEX S.A.S. EN LIQUIOACION 
Fecha expedición: 2021105/21 • 16 09 53 •··· R&elbo No. 5001044608 •••• Num. Operacion. 99 USUPUEtX-20210521 0281 

CODIGO DE VERIFICACIÓN S9pzdk8DCz 
1 

ACTIVIDAD PRINCIPAL H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETE?A 

CERTIFICA CONSTITUCIÓN CASA PRINCIPAL 

LA ESCRITURA DE CONS11TUCIÓN FUE REGISTRADA INICIALMENTE EN LA CAMARA cz ccocacro 
DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA. 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO :462 DEL 24 02 JUNlü DE 2002 OTORGAD,lj. POR NOTART; 2G ["C: 
MEDELLIN, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 621t5 DEL Ll13kü lX DC:L 
REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE ABRIL DE 2009, :NSCRITC ORIGINA:.MENTE EL 28 0:2 llRRTT DE 
2009 EN LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN BAJO EL NUMERC 62195 b;:::L LI3:<.0 RM09, SF 
INSCRIBE : LA CONSTITUCION DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA FLETEX S .i'\ .. 

CERTIFICA - ACLARATORIAS A LA CONSTITUCIÓN 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1538 DEL 02 DE JULIO DE 2002 OIORGAD.Li POR NOTAt\IA 2C D!... 
MEDELLIN, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 62dG DL.., UERO IX DC:L 
REGISTRO MERCANTIL EL 28 JE ABRIL DE 2009, SE DECRCTÓ : ,'\CLARA--:'O�IA DE LA _SCPl1U?,\ 
PUBLICA 1462 DEL 24 DE JUNIO DE 2002 DE LA NOTARIA VElN-E DE MEDELLI)N. 

ACLARACIÓN A LA CONSTITUCIÓN 

ACLARATORIA: 
DE JULIC DE 

QUE POR ESU.ITURA PUBLICA NO. 0001538 DE NOTARIA 20 Q?. MEJELLIN DEL 2 
2002 , INSCR:TA EL 28 DE ABRIL DE 2009 BAJO EL NUMERO 000621% DE:.. :..=RRO 

IX, SE ACLARA LA CONSTITUCION DE LA PRESENTE PERSONA C"URIDICA 

CERTIFICA - CAMBIOS DE DOMICILIO 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 
MEDELLlN, REGISTRADO EN ESTA 
REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE 

3593 DEL 25 D;;: YlARZO DE 2009 OTORGAD') POR NOTARIA 15 CE 
CAMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚM.é.RO 62114 DF!, LIBRO r x DE:.. 
ABRIL DE 2009, SE INSCRIBE EL CAMBIO DE JCMIClLIO :JE 

MEDELLIN A ITAGUl, REFORMA QUE DA LUGAR DE lN.SCR!BlR NUEVAMe:NTE �N F:STA ENT:::DAD LA 
CONSTITUClON REFORMAS Y NOMBRAMIENTOS EFECTUADOS. 

POR ACTA NUMERO 32 DEL 29 DE ABRIL DE 2013 SUSCRITA POR ASAMB:..FA DZ ACCIONISTM.S, 
REGISTRADO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 88240 DEL LIEIRO r x :::JEL "<�GIST<.J 
MERCANTIL EL 30 DE MAYO JE 2013, SE DECRETÓ : CAMBIO DE DOMIC:::LIO DE ITAGCI A SABA',JETA 

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO 

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RhZONES SOCIALES 

1) FLl:.TEX S.A. 
S.A.S. 

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL 

ti.et ual.} FLETEX 

POR ACTA NÚMERO 30 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2012 SUSCRITO ?OR ASJ\MlfLEJ\ DE l\CCIO:,JISTAS 
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CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR 
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COOIGO DE VERIFICACIÓN S9pzdk80Cz 

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMl:.RCIO BAJC EL NUMERO 85158 DEL LqFW TX DEL RLGlST:l.O 
MERCANTIL EL 18 DF' DICIEMBRE DE )01 '), LA PE«.SONA JURIDICA CAMBIO $U '-:'.JMBRE DE: FLUl:.X 
S.A. POR FLETEX S.A.S. 

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES/ CONVERSIONES 

POR ACTA NÚMERO 30 DEL 29 DE �OVIEMBRE DE 2012 SUSCRITA POR ASAMB�EA DE ACC:ONISTAS, 
REGISTRADO EN ESTA CAMARA DE COMEPCIO BAJO EL NUMERO 85157 JEL Ll.�?..0 IX DU REGISU.O 
MERCANTIL EL 18 DE DICIEMBRE DE 2012, SE INSCRIBE LA TPANSfORMACION : TRA>iSl OPMAC:::ou oe 
SOCIEDAD ANONIMA A SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. 

CERTIFICA - DISOLUCIÓN 

POR AC1A NUMERO 52 DEL 01 DE MARZO DE 20'.. 7 SUSCRITA POR ASAME"4EA DE ACCTCJ\ISTAS, 
PEGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 118315 Dt.L L1Í3RO IX oet. Rf.GTSTR8 
KFRCANTI� EL 09 DE MARZO DE 2017, SE DECRETÓ: DISOLUCION 

CERTIFICA - REFORMAS 
ccc.rsrv.o n:CH!1 ?ROCEC:':NCIA JOCU,lC,N[O .NtlRlPCl::'.N fECtl-11 
CP-3�93 20C90325 KOT/\l(JA t s t-:WELLIN RM09-é21'M 20J�OL28 

"' 35CC 20C'.>ü4L 7 /..OTARIA " MEDELLIN RM09-f2197 200t0',2& 
EP-Jlll 20C70313 �OTARIA i s MEDElLIN RMü9-U198 200 0428 
CP-6808 l0L70531 KOTi\Rll\. i s MED:ClLlN Rt-!09-62193 200.0'128 
ff' 251C 201Cü511 KOTAR:A 29 MEC:':LLI'l RM09 681 :;2 20:�0.J2' 
EP-2018 20110412 KC:T/\'<!A z s MECE:LLH1 ?-M09-,3630 2J'.p428 
Al-30 ?0121 :29 ASA'13LFA ns- ACC!OclI�TAS MEDF! J IN '\M�9-8'.i157 201J12.� 
AC'-32 20:3C429 ASAMBLEA ce ACCIONISTAS TTAlUI '.M19-%�40 ?01)J530 
Al-'.i2 zo IC 30 1 ASAM3LEA es ACCTONETAS SABAN-TA '\MJ9 118315 201 ,�,09 

CERTIFICA - VIGENCIA 

QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA DISUELTA Y EN CAUSAL DE LIQ0ID�CION. 

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE CARGA 

MEDIANTE INSCRIPCION NO. 91793 DE FECHA 
ADMINISTRATIVO NG. 431 DE FECHA 11 DE 
TRANSPOR:-E, QUE LO HABlLlTA PARA PRESTAR 
AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA. 

11 DE DICIEMBRE: DE 2J13 SE REGISTRO E.:., hClO 
JULIO DE 2002, EXPEDIDO ?OR MI;'HSTERIO o: 
EL SERVlClO PUBLICO DE rJF\NSrCRTF TFRRESTRE 

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL 

CBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD TIENE POR 03JETO SOCIAL PRIKC!PAJ. DESARROL.:.,AR :.,A 
INDUSTRIA DEL TRANSPORTE, EN ESPECIA:., LA PRESTACIQ;I/ D'.::L TRANSPORTE PUBL.:cc 
TERRESTRE AU�OMOTOR DE CARGA. TAMBIEN TIENE OBJETO EL SUMINISTRO �E VEr.rcu.:.,os. 
PERSONAL, EQUIPOS Y HERRA."IIENfAS PARA EL ALMACENAMIENTO, TRA�1SPORTC 
DISTRIBUCION DE MERCANCIAS, ALQUILAR Y TOMAR EN ALQUlLEP DlCHúS 1:.QUlPC';, C,ül.. 
RECIBIR FRANQUICIAS DENTRO DE LOS CONCEPTOS DE UN SERV:cro INTE9RAL QUE A?LIC;:>.. 
TECNOLOGJA DE PUNTA EN LA IMPLEMENTACION DE PROCESOS LOG�Sl lCOS DEN1kC Y 
E'UERA DEL TERRITORIO NACIONAL CON SUJECTON A LA NORMATIVIDAD QUE REGULE DTCHC 
SERVICIO. ASI MISMO PODRA REALIZAR CUALQUIER OTRr'. ACTIVIDAD ECONOMtCA LICITA TANTC EN 
COLOMBIA COMO EN EL 1:.XTRANJERO. 
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CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR 
FLETEX S.A.S. EN LIQUIDACION 

Feche upedlcion: 2021/05/21 · 16 09 54 •••• Recibo No. $001044608 •••• Num. Operacion. 99·USUPU� 2021 0521 0281 

COOIGO DE VERJFICACION S9pzdk80Cz 

PARA LA REALIZAClON DE SU OBJE10, LA SOCIEDAD PODRA ADQUirl.TR, lJS:.JfRUCTUAP, GfsA'v"AR 

O LIMITAR, DAR O TOMAR 1'N ARRENDAMIENTO O A OTRO T:::TULO TODA CLAS;: DE: BIENES MUEBJ r s 
O INMUEBLES, ENAJENARLOS CUANDO POR RAZONES DE NECESIDAD O CONVENIENCIA FUEP� 
ACONSEJABLE TOMAR DINERO EN MUTUO, DAR EN GARANTIA SUS BIENES MUEBLES Y CELE&RAR 
TODAS LAS OPERACIONES DE CREDITO QUE LE PERMITA OBTENER LOS FONQOS U OTROS ACTIVCS 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA EMPRESA; CONSTITUIR COMPANif\S FTLIALES PARA EL 
ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACION DE EMPRESAS DESTINADAS A LA REALIZACt°ON DE CUALQUIERA JE 
LAS ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL OBJETC SOCIAL Y T0:1AR 
ASOCIADA o .r..ccIONISTA, FUNDADORA o NO EN OTRAS E:1PRESAS 
COMPLEMENTARIO AL SUYO, HACER APORrES EN DINERO, .SN ESPECIE O 

lNT.EJRES C'CEO 
DE OEJE�'ü 

EN s env rcr cs 

?A?TI.::lPL, 
A!'\l•.L()(;(, 

A 2:SAS 
EMPRESAS, ENAJENAR SUS CUOTAS, ACCIONES O DERECHOS EN ELLAS, FUllONARSE CON TALCO:: 
EMPRESAS O l\RSORBERLAS, ADQUIRIR PATENTES, NOMBRES COMERCTA,L�:::;, MARCAS Y .Jl:.l'IA', 
DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, ADQUIRIR y OTORGAR CÓNCESlO�ES PARA SU 
1:.XPLOTACION, Y EN GENERAL, LA SOCIEDAD PODRA CELEBRAR O EJECUTAR¡ TODA CLAS:::'. c., 
CONTRATOS ACTOS U OPERACTONES, DE CUALQUIER NATURALEZ!\ QUE ELÍ,AS l•:JEREN, SORRF 
MUEBLES O INMUEBLES, DE CARACTER COMERCIAL, QUE GUARDEN RELAClON DE MEfHO A FIH 
CON EL OBJETO MENCIONADO, ASI COMO CUALESQUIERA ,:\.CTIVIDADES SlMILAkES, CONFXAS O 
COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITEN FACILITAR O DESARROL:.AR EL COMERCIO. O L\ T'JJ:.:STRIA CE 
LA SOCIEDAD. 

CERTIFICA - CAPITAL 

TIPO DE CAPITAL 
CAPITAL AUTORIZADO 
CAPITAL SUSCRITO 
CAPITAL PAGADO 

VALOR 
3. 912. 000. 000, 00 
2. 932. 340. 000, uo 
2. 932. 340. :JOO, 00 

CERTIFICA 

ACCIONES 
3.912.000,00 
2. 932. 340, 00 
2.932.34G,Oü 

Vi\LOR NOMI'\AL 
1. :J :JO, 00 
1.010,00 
1. 00(1, 00 

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES 

POR ACTA NUMERO 53 DEL 17 DE NOVISMBRS DE 2017 DE ASAMBLEA DE ACClbNlS�AS, RC::GISTRADO 
EN ESTA CAMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 124226 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO M�kCA'.HlL E:. 
22 DE NOVIEMBRE DE 2017, FUERON NOMBRADOS ; 

CARGO 
LIQUIDADOR PRINCIPAL 

NOMBRE 
SALAZAR ?INEDA rlNDRES 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES 

IOENTIFICACION 
ce 98, 'i69, ns 

POR ACTrl NÚMERO 53 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 DE ASAMBLEA JE ACCIONISTAS, ��GI3�?A00 
EN ESTA CAMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 124226 DEL LIBRO IX DEL REG:s:Ro ME?CAN�:::L E� 
¿¿ DE NOVIEMBRE DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 
LIQUIDADOR SUPLENTE 

NOMBRE 
SALAZAR PINEDA FEDERICO 

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES 
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CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR 
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CODIGO DE VERIFICACIÓN S9pzdk8DCz 

REPRESENTACION LEGAL: LA REPRESENTACION LEGAL DE :../\ SOCIEDAD E:Sl o,,RA A CARGJ ílE LCS 
! lQUIDADílRES EN EJERCICIO, QUIENES TENDRAN LAS FUNCIONES PROPI S DE\ S'l r"A:(GU .JI:. 

CONFORMlDAD CON Lü DISPUESTO EN EL ARTICJLO 238 DEL conreo DE COM".RCTC Y E'.l LOS 
ES-ATUTOS. 

CERTIFICA - RESOLUCIONES l 
POH RESOLUClO� NÚMERO 043 DEL 15 DE FEBRERO DE 2018 DE LA MlNIST RIO DE THA'.\SPCRTE, 
REGISTRADO EN ESTA CÁt,-1.ARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 13039� DEL LIPRO IX JEL R:GISTK� 
MERCANTIL l::L 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018, SE RESOLVIÓ REso:.uc10N DF.l MINISlLHlO nr 
1RANSPOR1E QUE ORDENA CANCELAR LA HABILITAC!ON CONCED1DA A LA SOCTEflAD �Li�.SX S.A.S •r,. 
LTQUIDACION PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRA:-iSPOR:E TERRESÍRE AUTOMOTOR EN �A 
MODALIDAD DE CARGA. 

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS 

Q�E ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTA3LECJMIENTOS DE COMERCIO 
ESTA CAMARA DE COMERCIO: 

E� 

CA JUR1SD1CCIÓ'1 )E 

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO: FLETEX 
MATRICULA: 132129 
FECHA DE MATRICULA : 20090430 
FECHA DE RENOVACION: 20160331 
ULTIMO "90 RENOVADO: 2016 
DIRECCION: CL 77 SUR NRO. 48-62 
MUNICIPIO: 05631 - SABANETA 
TELEFONO 1 : 4440397 
TELEFONO 3 : 3128978921 
CORREO ELECTRONICO: contabLlidadl@fletex.com.co 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: H4923 - TRANSPORTE üE CARGA POR CARRETERA 
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO: 3,978,820,000 
EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES 
u LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 15588, FECHA: 20180712, ORIGEN: UN� . AD :JE PENSIONES '! 

PARAFISCALES, NOTICIA: EN EL PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTT INSTAURADO PCR LA 
UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES, CONTRA FLETEX S.A.S. E)l L:QUIDA ION, SE OF.CRET:J EL 
EV.BARGO DEL ESTABLECIMIEKTO DE COMERCIO DENOMINA:JO FLE7EX .. 

CERTIFICA 

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO roMADA DIRECTAl':EN7E 
RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE 

CERTIFICA 

DU fORMULA,IO DE MAB.1CULA '! 

DE CONFORMIDAél CON LO ESTA5LECIDO EN EL CÓDlC:O DF PROCEJ:M:EI\TO ADMb:sTRATJVJ Y cr ·_: 
CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS AO)llNISTRATTVOS DE REGISiRO AQUl ("L:R':'!rlr;:.,os 
QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DIAS HÁBILES DESPt:Eei DE LA FEC!lA DE INSCRIPCiüN, �11:.�ll-'RE ci.r KO :,-.o,N 
OBJETO PI:. H.1:.CURSOS. CL DÍA SÁBADO so SI:. Pl:.BI:. CO:-.ITAR COMO DiA llÁIHL. 

VA:.OR :t� CERr·r1c�no : $5,200 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TAAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sii) 
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CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR 
FLETEX S.A.S. EN LIQUIOACION 
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CODIGO DE VERIFICACIÓN S9pzdk8DCz 

IMPORTANTE La firma d1g'1al del secretario de la CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este cenif1cado ele r6nico s� er>euemra em1!1da por una 
entidad de cemncacon abierta autorizada y v191lada por la supenmeooenca de Industria y Comercio, de conformidad con las ex encras esteoecoas en la Ley 527 de 
1999 p11r11 v11l1dez jurld,ca y µroba lona de los oocumemos electrónicos. 

La firma d1g1tal no es una firma d1g1tal1zada o escaneada, por lo tanto. la firma d1g1tal que acompalla este documento la podrá ventear a neves de su aphcal1vo visor de 
documentos pdf I 
No obstante, s, usted va a impnm,r este certificado, lo puede hacer desde su compu1ador, con la certeza de que el nusrno tuc cxbcd1do a través del canal virtual de la 
cámara de comerc,o y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el cemncaoo impreso, puede ver,f1car por a sola vez el con1enido del mismo, 
,ngresarxlo al enlace https:/ls11aburrasur confecamaras co1cv php seleooonando la cámara de comer e o e 1nd1cando el código de ntcaceo S9pzdk8DC.: 

Al real,zar la verifteac,6n ¡x>drá vrsuahrcr (y descargar) una imagen exacta del certmcaoo que 1ue entregado al usuario en el mom lo que se realizo la transaccmn 

La firma mocán ca que se muestra a connnuacron es la representación gráfica de la l,rma del secretario 1und,co (o de quien haga s veces) de la Camara de Comerc,o 
quien aval.i este cemreaoc. La lirma mecánica no reemplaza la mma d1g1tal en los documen1os eíectromcos 

JORGE FEI RICO MEJIA V. 
S�cretarlo 

*** FINAL DEL CERTIFICADO*** 
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rno U•• <OlO�o,, �u MOMl<h 

.::::::::, 1 A Nº 
2CM08f)to02 Actual,zac,ón 

Formulario del Registro Único Tributario 

4. Numero de formulario 14723878981 

8 O 3 4 3 o 
6 D\I 1 2 DlroOCl6n •&cctonal 

2 8 �- ••• � ... � 
14 Buzonelecmrnco 

o o 

119"0�;,�,o 1 

- 

'' --- --------- 
34•:C,:.os oo s 

1•0 e .. dac1Munic,p10 
Medell1n 

33. Prmer r,omt,re , 

39. Dftpartamento 

Ant,oqu,a 6 9 

FLETEX 

COLOMBIA 

35 Razón social 

FLETEX S.A.S. EN LIQUIDACION 
- ¡ -:::;.1 c-. -- ------------- . \/ is:�--- .J j ¡-------------------------A-CCCSt,c,c,� l('¡Ñ- --. ·v�------�--�---------- 

- v 0) o 5 

IOENTIFICACION • '· c;;-,:=-;:--::::::::=:::-�����.-c,--,--,ccc-:-����,=-��:-:-:-���-�-·-�:-�����--j 
24 T,pO de oontrlb<Jyoote 25 T,po de docl.lm,mto 26 Num<>ro 00 ld&nt1f,cac!Ó11 i\ 27 FocN\ e,¡JOO,c""1 
Persona JUrld,ca 
Lugar de exp&d1C/Ó<l 28 Pa,s 29 Dopanamento 

lcc:c----c-������--����������-+1�--- 
31 Pnmer apei!Klo 32 Sogundo apeltdo 

41 O,rece,ón ¡,n,x:;¡,al (', 
CIR 73 A 39 78 OF 401 r-> 
f,-,-,----,-.- ,�- ,- ---�00c' ,.c,s60 1,c@�,c,c ,c,c,c,csoc.c,c0cm _ 

J 
as 

5.' Nwneco 
estah\ec,m,.,ntos 

•• " " " 1 J • 5 

s,��1, 1, 11 ,¡, ,1, •15 21 
05- Implo. renta y compl regimen ordinar 

43Có::11goposlal 44Telé ( "- 2 5 0 1 1 Q Q45Tolétono2 3 21638 8 6 2 8 f-'-��=-��������-'-''-";z;;",--�-'---�-��������������������� 
() r t,t SIFICACIÓN 

f--��-,-,cccc-c-c-c----�---·-'-', ''..,,i:!��l�r- �.,,--,; --,,-----;;;::c:::;::;:;:::;::----t----'ºº '"c'c'c ''-'r "---,----------, 
Actividad prtnclp•I • c1d<1•d ·��f> Otras actividades I 

46 C<>d'II" 47 f.c/1� "'IQQ »cl<vldad 48 ��� '-·����rr so Cód,ga 2 51 Cod,g1 
� l� '�'� '�'� l�';..;. º�º""" '�º�';,;; '�'dJJ��d..L\;"7_�� 6"*� ·� , �l���������""-�-'=�aa<"'---'�-�-=-J-.. 

Rc,s;onnbilidade,;, Calidade,; y Atributos 

t-, 
\'-.J, - / (()¡ 

07 Retención en la fuente a lllulo de rent 

14- Informante de exogena 

42 Obhgado a llevar contab1hdad 

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA 

52- Facturador electrómco 

Oblig.:¡'os aduaneros Exponadores 

55 F<>rm8 56 Tipo 

11::? 1 ___ J 
1 

l�PORTANTE Sin po,rfuk:lo de IH ac!uall:uclonH a que haya IIJ9,llr, la Inscripción en el Ro¡ls!ro Unk:o Trlbul•rlo -RUT•, !endrt vl¡encia ln<leMnl� y en con11tcuencla no u ulljlfó ,u ronovae<on 

ara UIO axe UIIVO 1 1 
2020-11-18/17 0259 -, 

984 Nombre SALAZAR PINEDA ANDRES 

La o1formaC1D<1 w,ron,stn>da o irasés del f<o<mulsrlo of,cial d8 lnKlipclOO ac!uallzación sus.peo&IÓl1 Sin P<l•JUleio de IM vonticaC1D<>0• qug 13 OIAN ""'""" 
y c:anoolaoon del Registro Ur;co Tnb1Jtano {RUT) d<ioorá s,ar exacta y sera, en c:aoo de ""'1St.a\af Fwma autorl>aOd 
100,act1t,Kl on � ele los datM summ,s!rado• se adelantaráo lo• p,ooe,dm.,nto, adm1r1istrat,vos 
saooooator10, o oe suspensión s&gun &I caso 
Par&Qrafo del anJOJlo 161 2 20 del O&creto 1625 de 2016 
fwma <le! soi!Cllant• 

98� Cargo L>quidador Certificado 
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8 O 
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76 Foclia d& r8gl'.stro 
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Formularle del Registro Único Tributario 
Representación 

4 Numero de formulario 14723878981 

107 Ott oombres 106 Pnmer nomb"' 

109. DV 110 Razon soc:131 ,eprts.ontante legal 

11)9 ov 

105 S<>gulldo apellido 

PINEDA 
11)4 --�rdo 
SALAZAR 
1 08 Numero <Se ldsnt,f,c:ac«j.n Tnb<llana ¡NIT) 

1 06 Nume,o <i,, ld0<111ficactón Tnl>utana (NIT) 

103 Ntlnwrn "41 l<lontrficae>ón Tnbutana {NITI 

s Numero de l<lenUfocaoón T ributana (NITJ 6. DV 12.�ucr;,,::,nal 

8 o 3 4 3 o 2 8 .,_""' .. _"" 
Repruen!&cl6n 

98 Repr-oon M Foct,� W>ICI0 8J&r<>C>O represer,tac,o,, 

LIQUIDADOR 5 
100 Tipo do OOCIJmento '"' Nu.,..,,o de identlficaCl6n 

Cédula de c,udadanl 3 9 8 5 6 9 7 9 8 

'e,-�- - ,--- ,---,- ,.,---�---,-�-,_,., �\�oo�� ¡$. </ I 
-�--..J_ ..J_ _ 
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Medellín, 27 de Julio de 2021 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE TTAGUI 
Ciudad 

En mi condición de liquidador de la Sociedad FLETEX S.A.S. EN LIQYIDACION, me 
permito certificar lo siguiente: 1 
Por decisión unánime de los accionistas se aprobó la disolución de la sofié!dad mediante 
Acta 52 del O I de marzo de 2017, la cual fue debidamente inscrita en la Cámara de 
Comercio Aburra Sur el día 09 de marzo del mismo año, tal y como consta en el certificado 
de existencia y representación legal de la sociedad. Desde la citada f1cha han estado 
realizándose solo aquellos actos estrictamente necesarios para su liqmdaci?n por lo que no 
se ejecuta el objeto social, y no presentándose en consecuencia durante el ejercicio ingresos 
operacionales ni posee activos fijos. 
La empresa ha presentado pérdidas acumuladas durante los últimos 9 años de u11 total de 
$2.524.797.000. 1 

Desde el año 2017 no se tiene personal vinculado laboralmente como tamplco obligaciones 
financieras. 
La Sociedad no posee bienes en el exterior ni obligaciones en moneda extranjera. Tampoco 
cuenta con inversiones nacionales o extranjeras. j 
En relación con el establecimiento de comercio y cuentas bancarias se encuentran en L1 
actualidad embargadas por cuenta de la UGPP. 1 

Mediante Resolución 043 del 15 de febrero de 2018 del Ministerio de Transporte ,SC ordenó 
la cancelación de la habilitación a esta sociedad, para prestar el servicio de transporte 
terrestre de carga. 
El nombramiento del suscrito como liquidador se dio en noviembre de 2017. 

Atentamente, 

Liquidador 
FLETEX S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 
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